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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D I I D 

i D f K S J T R l O I A I M P O B I T A f f T S 

w »ileyes, ujdenea y «nuncio* q u e hayan de insertarse en tos BO 
uflliB ü'n:i»i.isie han de mandar al Jefe políticorespectivo, poi 
liyeconducto«e pasarán alo* editores ds los mencionados perio-
4 U , r (Real orden de 6 ds abril de 1588.) 

le pnblica todos los diai, excepto los domingos, 

OFICINAS. PBLIOB08, S, entresuelo derecha. 
TBLRPONO 2.931 - A P A R T A D O 320 

D B D I B S A O O O B T DB T I B 8 A. SBIB 

P r e r l o ees aua«rfp«l«»M 

Centro» ofliial»».—Bn esta capital, llevado «domicilio, 1*60 pssstas msn-
Coates; fnera ds alia, S'60 al mes, 1C50 al trimestre, 21 al ssmosts y 42 por un aflo. 

Particular»» —Ra esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 41 al aBo, y fuera da slla, 15 al trlntestrs B0 al temestrsy eOal afio* 

Se admiten suscripcloaes en la Administración del B O L B T I B . calla ds Peli
gros^, eatresuelo derecha.— Ruer a de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con Inclusión del imports del tiempo ds abono en 
tetradefieilcobro 

T A s l l F A D K I V * K S W C I « B S B U Í 

Anoneioe procedentes de le Excelentísimo 
Oipntaoión provincial, Unes b f reco ión. . . 0 SO peseta* 

iuem jadieialee o«fraooión 100 
Idem oficiales Id. id 0 90 sus 
I d e m p a r ^ i l ^ 5 1 bO 

Número suelto, 50 céntimos. 
A partfcalaren, 00 cent!moa 

Parte oficial 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr íncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Fami l ia , con t inúan sin novedad 
en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIA!, DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

ANO D E 1 9 2 2 - 2 3 MES DE OCTUBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones do 
dicho mes y anteriores propone la Contaduiía a la aprobaoión de la Excelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provinoial, 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de diciembre ds 1902. 
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Administración provincial... 

Servicios generales 

Obras obligatoria* 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Corrección pública 

Improvistos 

BfacTi • establecimientos 

Carr teras 

Obra- livorgas 

( ) tOi {,'ahU's 

Remiltaa 

[ • - T A í , s a * s e s e a s e 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS 

vchrstarlca 

T O T A L 

Pételas *« pago iuinsdiate De pago diferíbJe 

GASTOS 

vchrstarlca 

T O T A L 

Pételas 

80 000 » 

-

> 80.000 » 1 

5.009 » » > 5.000 . 

50 000 » » 60.000 » 

200 000 » s 200.000 » 

5 000 • » 5.000 » 

«00.000 » • s 600.000 » 

7.000 » » 7.000 » 

» • 2.000 » 2.009 > 

500 » » 600 » 

50.000 » > 50.000 » 

3.000 » » 5.000 > 

5.000 » e * 5 000 » 

100.000 > > 100 000 » 

1.105.500 * ! » 2 OOO » 1.107.500 » | 

Madrid, 14 de septiembre de 1922. 
E l Contador, 

Eugenio Riaza. 
A. la Comisión de Haoienda, 

El Presidente, 
a s e n t í Arizniendi Simancas. 
•ion d*» 19 de septiembre de 1922.—La Diputación provinoial, oonforme. 

N asi. 2.405) 

PRBVIOEWCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial ds Madrid 
SKCllETARtA DK r.oniERNO 

Listas definitivas de los señores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en cada uno de los Partidos 
judiciales de esta provincia, durante el 
próximo año de 1923, según el norteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de ia de Gobierno de es
ta Audiencia, el día 31 de julio til-
timo. 

HÚsIÜRO DE ORDRW. — HOMRBÍS T A P B i L I -
DOS Y VECINDAD 

(Continuación) 

57 Don Santiago Millán Hernández.— 
Idem 

58 > Bonifacio Montero Mart ín . — 
Idem 

59 » Lusas do la Fuente Peñas . - N n -
vulagamella 

60 » Miguel Serrano Blázquez.- Idem 
61 » Doroteo Estevez Herranz. — 

Robledo de Chávela 
62 > Salvador Pcdraza García .--Idem 
63 » Cándido Benito García.—Santa 

Maria de la Alameda 
61 * Gaspar Herranz Pizarro.— Idem 
65 • Pedro Soriano ^oriano.— l i s m 
66 > Mariano Rubio Rubio.—Torre-

lodones 
67 » Vietoriano Entero González.— 

Valdem^rillo 
G8 » Mariano Gamella Bravo.—Idem 
69 » Bonifacio Gutiérrez Gamella.— 

Idem 
70 » Ju l ián Rodrigo Faloó.— Idem 
71 » Hilario Cabrero Barbero.—Val-

demaqueda 
72 » Melitón Keollo Sánchez.—Villa-

nueva del Panl i l lo 
73 » Martín Herranz Lucas.—Zarza-

le jo 

7 4 » Segundo Sánchez de Dorapablo. 
Idem 

76 » Balt&sar Sánohez Preciado.— 
Idem 

C a b e z a s de f a m i l i a 
1 Don Franoisoo Alvarez S i l -

vent.—San Lorenzo del E s 
corial 
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Bonifaoio Aparioio Sánchez . - -
Idem 

Gregorio Astorga Duran.— 
Idem 

Angel Balbuena de la[Mata.— 
Idem 

Justo Bareala Gómez.— Idem 
Manuel Briones Sánohea. — 

Idem 
JOPÓ de la Calle Roques.--Idem 
Josó del Callejo Pacheco.-Idem 
Manuel Cea Pablos.— Idem 
Isidro Caberlas Chivato.--Idem 
Josó Esteban I í — Idem 
Eusebio Fernández-Quejo Ro

dríguez 
Ignacio Fernández-Quejo Ro

dríguez 
Prudenoio García González.— 

Idem 
Manuel García L l ó r e n t e - I d e m 
Trifón Garoía Rodr íguez .— 

Idem 
Rafael Gilpérez Pereira.--Idem 
Saturnino González Redondo. 

Idem 
Vioente González del Campo.— 

Idern 
Gonzalo Guisado Hidalgo — 

Idem 
Luis Hernández Moreno. — 

Idem 
Clemente Jorge Guadaño. — 

Ideal 
Benjamín Martín Vargas. — 

Idem 
Hufino Martínez G ó m e z . - I d e m 
Eugenio Muñoz Pascual.--Idem 
Jacinto Muñoz Canales.— Idem 
Javier Ortiz Cal jóu.—ídem 
Lucio Pablo Qu«jada.—Idem 
Ramiro Pas t i r Pastor.— Idem 
Salvador Quesado Candelas.— 

Idem 
Salvador Quedada Orts.—Idem 
Pascual Rubio D í e i . - Idem 
Fruetuoso Sancho Lucía 
Ricardo Balandín Cadalso.--Al-

pedrete 
Josó E lv i ra Camba.—Ideas 
Gonzalo Gómez Camba.— Idem 
Germán Lavcra Lázaro.— Idem 
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39 > Raimando Martín González.— 
Idem 

Luis Sánchez Carrero. —Idem 
Manuel Ba jón Escudero.—Ara-

vaca 
Feliciano Caatillo Dorado. — 

Idem 
Loreto López Rodríguez. - Idem 
Antonio Martín Manzanares — 

ídem 
Antonio Palmero Mart ín . - ídem 
Gabriel Navarro Garrido.-Idem 
Toribio Tejedor Alvaro.--Idem 
Antonio Alonso L ó p e z . — 
Cercedilla 
J U M I Grómei Rodrigo*—Idem 
Enrique Herranz González.— 
Idem 

Gonzalo Lázaro Rubio.— Idem 
Gregorio -Mateos Martín. — 
Idem 
Tomás Mantalvo Romero. — 
Idem 
Esteban Romero Luengo. — 
Idem 
Plácido Elvira Gala.-Colmo-
naiejo. 
CosniH Gamella García.— Idem 
Juan Garla Jiménez.—Idem 
Gabriel Herrero Hernández.— 
Cdmenar del Arroyo 
Elias Prieto Labo.— Idem 
Claudio Blanco Cuena.—Colla
do Mediano 
Marcelino Badorrey Martín.— 
Idem 
Franoisco Cusna Badorrey.— 
Idem 
Juan Cuesta Montalvo. —Idem 
Rafael Cardiel Crespo.—Colla
do Vil la lba 
Alejandro Fernández Palacios. 

Idem 
Segundo Soria López.—Idem 
Santos Baeza Zamorano.—El 

Escorial 
Pedro García Fernández.-Idem 
Felipe Herranz García .—Idem 
Eladio León Labo.—Idem 
Antonio Moreno Hernández.— 

Idem 
Vicente Pastor Her ranz . - - ídem 
Adolfo Sánchez Pastor.— Idem 
Francisco Zamorano Escohota-

do.— Idem 
Gerardo Al te rca García.—El 

Pardo 
Pedro del Amo Pérez.— Idem 
Mariano Bravo Navarro.--Idom 
Carmelo D u r a n Pérez. —Idem 
Joaquín Fanouberto González.-

Idem 

Je8Ú9 García Anchuelo.— Idem 
Manuel Mesa López. —Idem 
Manuel Mora Barajas.—Idem 
Tiburoio Muñoz Pé rez .—Idem 
Eugenio Sepúlveda Roldan.— 
Idem 

Vicento Segovia Collado. — 
Idem 
Josó Vega Lozano.— Idem 
Nieeto Cabrero P l aza . -F re s -
nedilla de la Oliva 
Auacleto Peña Hernández. — 
Idem 
Liborio Alonso de la Fuente. — 
G .¡apagar 

90 » Teodoro Ayuso Gómez.—Idem 
91 » Gregorio Calvo Lázaro.—Idem 
92 > Gregorio Fernández Lázaro.— 

Idem 
93 » Lorenzo López B e r r o o a 1.— 

idem 
94 > Cipriano Martínez Sánchez.— 

Idem 
95 » Angel Rubio López.— Idem 
96 » Florencio Ballesteros López.— 

Guadarrama 
97 > Adolfo Casado Domínguez.— 

Idem 
(Continuaré) 

JuzQatíos ¡le iiranera Instancia 

H O S P I T A L 
Don Pedro Castán y Traliero, Juez 

do primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en provid?noia de este día, 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue la Sociedad Mercantil regular 
colectiva «Rodríguez y González» 
oontra D . Manuel Delgado Barreto 
sobre pago de peseta?, se anuucia la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y precio de 
cuatro mil ciento cincuenta pesetas 
en qne han sido tasados perioialmente, 
los bieneB muebles embargados en los* 
referidos autos al deudor D . Manuel 
Delgado Barreto, que a continuación 
se detallan, y que se hallan deposita
dos en poder del mismo en su do'nici 
lio de la calle de Alcalá, número oien
to sesenta y siete provisional, hotel. 

Una mesa de despaeho, madera de 
nogal, tapa de cristal. 

Un sofá, dos sillones y cuatro sillas 
' madera de nogal, forradas de terciope

lo verde. 
Una estantería de nogal de ouatro 

cuerpos de ouatro entrepaños. 
Una lámpara de bronce de seis 

brazos. 
Un tapiz de piso de dos y medio 

metros color blanco y negro. 
Dos juegos cortinas de tres metros, 

un piano marca «Hazen», vertical, co-
j lor negro. 

Una máquina de escribir «Ideal», 
con mesa y oubierta. 

Una Enciolopedia Espasa, compues
ta de todos los tomos publicados. 

Para la celebraoión del indicado re
mate, que tendrá lugar en la ¡Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día diez y 
ocho de octubre próximo venidero, a 
las diez y media de sn mañana, y se 
previene: que los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta, debe
rán consiguar previamente en la mesa 
del Jusgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto el diez por oiento 
en efeotivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitido?, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasaoión; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, y que les gastos de subas
ta y entrega de bienes serán de caenta 
del mejor postor. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta prov'ncia expido el 
preeente que firmo en Madrid, a vein
ticinco de septiembre de mil noveoien
tos veintidós. 

Pedro Cestán. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

(D.--99) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia diotada en 
diez y nueve del actual por el señor 
Juez de primera ins'ancia del distrito 
le Chamberí de esta Corte, en lo3 au
tos que sigue el Banco Hipotecario de 
España oontra D. Lorenzo Sanz Gon
zalo en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saoa a la venta en pú
blica subasti, por segunda vei:, la 
finoa hipotecada, casa sita en e9ta 
Corte, calle de Guzmán el Bueno, 
treinta y dos. Consta de sótanos y 
plantas baja, prinoipal, seguudo. ter
cero y sotabancos; superficie quinien
tos treinta y cuatro metros treinta y 
un decímetros ouadrados, equivalen
tes a seis mil ochocientos oohenta y 
un pies o noventa y un décimos, tam
bién cuadrados, do los que ocupa la 
casa tres mil veintisiete pies; y otra 
edifioación interior que s u estaba veri 
fioando ouando la escritura se otorgó 
y que tendría iguales pisos, dos mi l 
novecientos setenta y tres pies, y el 
resto de ochocientos oohenta y dos 
pies ouadrados lo ooupa uu patio. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diez y nueve de oo
tubre próximo, a las once de su mafia
na, previniéndose a los licitadores: 

1. a Que el tipo del remate es el 
de ciento sesenta y siete mi l doscien
tas oinsnenta pesetas, setenta y cinco 
por oiento del que sirvió para la p r i 
mera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos teroeras 
pait°s de esa suma. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lioita
dores el diez per oiento efectivo d í l 
indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en Seore 
taría y con los que los lie tadores de
berán conformarse sin derecho a exi
gir ningunos otros: y por últ imo, que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al oré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
dastinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos vein
tidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r . 
(A.—774). 

Santamaría (Justo), domioiliado fjj 
timamente en la oalle de Almagro, 3 
primeio izquierda, comparecerá, e . 
térmiao de cinco días , ante el Jur.g| 
gado de instrucoión del distrito d« 
Chamberí, Secretaría del Sr. MUAÜ, 

para prestar declaración en causa por 

robo instruida por dicho Juzgad 
bajo el num. 518-1921. 

Madrid, 11 le septiembre do 1922, 
E l Secretario, 

Fulgenoio i l a z n 
.(B.-1.4S8) 

I N C L U S A 

E n el Juzgado do primera iu^tnoi» 
del distrito de la Iuclusa, Secretan, 
de D. Juau Martos, penden .Licen
cias promovidas por el Procurador do» 
Alfonso Bilbao a nombro del BASCO 

Hipotecario do Espafia sob.o que sa 
haga un requerimiento a D . Alfredo 
Losa Arbeló, en las ouales na ha dio 
tado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Escalera. — Juagado de 

primera inStancil del distrito da ¡aIn
clusa. Madrid, Biete de agosto do mi! 
novecientos veintidós. Por repártalo 1 
este Juzgado y Secretaría el preceden 
te escrito con el poder que accinpafia 
y que será devuelto, dejaudo en ti 
lugar una sucinta relaoión, y prove
yendo: a lo prinoipal, se tiene por par 
te eu las diligencias que promueve ll 
Banco Hipoteoario de España y ente 
nombro al Procurador D . Alfonso Bil
bao, con el que se entenderán lasdili» 
gencias que ocurran, y oon forma s» 
solicita, requiérase a D . Alfredo Losa 
y Arbeló para que en el término de 
dos días satisfaga a dicho estableci
miento los semestres que le adeuda por 
razón de un préstamo, vencidos ea 
treinta y uno de dioiembre de mil no
vecientos veintiuno y treinta de junio 
de mil noveoientos veintidós, impor
tante oada uno la cantidad de mil ties-
cientas sesenta y cuatro pesetas tres 
céntimos, con sus intereses do dtmora, 
costas y gastos ocasionados; bajo ayer 
cabimiento que, de no verificarlo, lí 
procederá a lo prevenido en los ar
tículos treinta y tres y trainta y cuatro 
de la h?>j de dos de dioiembre, da mil 
ochocientos setenta y dos, por que se 
rige dioho Banco, pidiendo al Juzgado 
el seouestro y la posesión interina de 
la finoa hipotecada, y en ouanto i< 
otrosí, expídase a su tiempo el testi
monio que se interesa.—Lo mandó y 
firma S. S., doy fe.—Santiago de 1» 
E.'calera.—Ante mí, Juan Martos. 

Y mediante a ser desconocido el do
micilio del D . Alfredo Losa, a soli'!' 
tud de dicho Banoo, se acordó pe prac
tique el requerimiento en la f i r a n 

prevenida en los artículos doscientos 
sesenta y nueve y signiente He I» 1*7 
de Enjuioiamientú c i v i l . 

Y para que teug» efeoto el requerí 
miento acordado al I). Alfredo Loi*-
se expide la presente cédula ou Ma
drid, a veinticinco de septiembre ¿ c 

mil noveoientos veintidós. 
E l Secretario, 

P . S. 
V i o e n t e M o r o . 

( D . - 9 S ) 
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1922 A 1923 APROBADO POR REAL ORDEM DE 30 DE JUNIO DE 1922 

E n los días y horas qae se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respeclives y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Madrid (Joan da 
Mena, 26), cuando lu tasación pase de 6 000 pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en el mismo se oonsignaa, bajo las condiciones da los pliegos que obran de manifiesto en las Secreta
rias de los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y fijan en este estado. Cuando la tasación sea superior a 5*000 pesetas, las proposiciones se harán por pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta al final, acompañando la carta de pago que acredite haber ingresado en la Depositaría de fondos municipales o en la Caja general de Depósitos de la provincia, al 5 por 10J de la tasación de una anualidad. 
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N O M B R E D E L M O N T E 
T é r m i n o municipal 

en que radica 

El Hoto . 
dem .s 
dem 
dem. 
)ehesa Boyal 
dehesa Coarto Abajo 
)ehesa de los Ero* 
• Almunia y La Pedriza 

ialdios del Juncal . •' 
dem 

Cerca Mata Antón 
Sotos Prados 
«erca Oabildo 
dehesa del Rio 
Kras de Trillar 
Prado Egido 
dem 

Nava del Realejo 
Dehesa Boyal > 
Kl Berrocal 
Idem 
Cerca Grijuelo 
Oches a Boval 
Dehesa Moucalvillo 
Idem 
Dehesa Carrascal 
Dehesa Rivera . . 
Idem 
Valdelospnzna 
Dehesa '̂aldecabafias 
Dehesa Nuera del Cerezo 
Kl Pinar . 
Los Cerros • . 
Bl R- bledal... 
Baldíos . . . 
La Dehesa 
K l <̂ to . • • ' • * . . . . . . •>• 
•«oto del Endrinal 
Idem • 
'rado de A rriba . . 

Barranco de la Fuente 
rado Acedinos . . . 

Prado de la Vega 
Idem 
Prado Cueva y Torote 
•'aliiewemnioM y Val lehoncillos. 
' r a . i . . . A c e d i n o s 

Arrojo de la Iglesia y Careaba . 
Arrayo Butarque 
La Dehesa 
Prado Butarque 
Idem 
Prado del Común 
Prado de Overa 

I. 'w I r m • 
Dehess Soto 
Dehe-s Boyal 
Soto Collazo 
Idem 

Valdetorres 
Idem 
Idem. 
I l e m . 
V a l i i lecha 
Valverde 
V i l l a l b i l l a 
V i l l a r del O l m o 
Alcobandas 
Idem 
iecerril de la S i e r r a . . . 

Idem 
Bl Boalo 
Idem 
dem 

I l e m 
Idem 
Manzanares el R e a l . . . . 
-1 Molar . 
Moralzarzal 
Idem 
Navacerrada. 
PedrezueU 
San A g u s t í n 
Idom 

rganda 
Idem. 
I l em 
I d e m . . . . . 
Be.mente de Tajo 
Carabafia 
Colmenar de Oreja . . . . 
E s t r e ñ í era 
Valdaracete . . . . . . . . . . 
Valdeleguna 
Idem. 
Vil lamanriquo de T a j o . 
B»tres* 
Uiem 
Cuba* 
Fueulabrada . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Getafe 
G r m n 
L e p a n é s 
Idem. 
Idem . 
Idem 
I d e m . . . * 
Idem 
I llMIl , 
Moraleja de Enmedio . 
M ó s t o l e s . . . 
P ti r í a • • » . . 
i i i. ' l e i a 
Idem. 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pastos para '¿00 vacuno • 
L e ñ a s , poda de fresnos 1 000 e s t é r e o s 
Idem 100 á r b o l e s inmaderable*, 175 e s t é r e o s 
Idem roca y l impia de zarr.aB, 25 e s t é r e o s 
fa l tos lira 2 000 l a n a r e s . . . . 
Idem para 500 lanares y 10 cabrio 
Idem para 2(X) lantres . '. 
Idem para 250 lanares 
Idem para 300 lanares 
L e ñ a s , poda de fresnos 400 e s t é r e o s 
Pastos p^ra 200 lanares y 20 vacune 
Idem para 75 lanares y 9 vacuno 
Idem para 150 lanares, 150 c a b r í a , 40 vacuno y 6 mayores . . 
Idem para 500 lauares, 200 c a b r í o , 100 vacuno y JO mayores. 
Idem par» 150 lanares, 100 cabrio, 20 vacuno y 6 mayoies . . 
Idem para 150 lanares, 100 c a b r í o , 15 vacuno y 6 mayores . . 
Idem p a n 100 lanares, 150 cabrio, 50 vacuno y 6 mayores . . 
Idem para 100 lanares o 100 c a b r í o 
Idem para 1.000 lanares 
Idem para 300 lanares (pastos de Rastrojera) 
Canteras, 300 metros cubicas 
Pastos para 40 cabrio y 10 vacuno 
Idem para 1.500 lanares 
Idem para 8.500 lauares 
Idem para 400 vacuno 
Idem para 400 lanares 
L e ñ a 6 , poda de á r o o l e s 500 e s t é r e o s 
Idem de taray y á l a m o s 1 000 e s t é r e o s 
Pastos para 400 lanares y 100 cabrio 
Idem para 500 lanares y 10 de c «rda 
Idem para 5uü lanares . . . . 
Idem para 900 lanares y 100 c a b r í o 
Idem para 500 lanares 
Idem para 5oO lanares. • • 
Idem para 200 lanares y 20 c a b r í o 
l d « m para 1.000 lanares y 50 c a b r í o 
Idem para 300 l a n a r e s . . . . 
loviu para luO lanares y 100 cabrio 
Idem para 200 lanares o 35 vacuno 
Idem para 100 lanares 
Idem para 1 50 l a ñ a r e * 
Idem paia 500 lanares y 50racuuo • 
Idem par* 750 lanares 
Idem para 750 lauares y 50 vacuno . . 
id ni para 150 lauares 
i d e m para 150 lanares • . . 
Idem para 340 ianares y 30 vacuno . . 
Idem para 5C lauares 
Idem para 400 lauares y 30 mayores . 
Idem para 200 lanares 
Idem para 400 lauares. • 
Idem para 4O0 lanares • 
Idem para 200 lanares 
Idem para 300 lanares. 
Idem para 800 lanares 
Idem para 800 lanares. 
Idem para 240 cantea 
Idom para 400 lanares o 100 vacuno. 
Idem para 300 lauares o 50 vacuno. • 
Idem para 300 lanares o 50 v a c u n o . . 

Basóla 

1.7c 

1.250 
1.250 

200 
25 

1 500 
800 
800 
?00 

l.OOO 
6 0 « 
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850 

1.000 
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400 
200 

50 
750 
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15<» 
« 0 0 

1.000 
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5 0 . i ü 
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1.000 
1 00o 

500 
1 000 
1.100 

150 
500 
600 

4.001 
1 100 

800 
350 
ion 
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1 .750 
8.760 
1 500 

800 
275 

1.000 
30 

2.500 
750 
500 
350 
500 
7M 
760 
350 
250 
500 
fioO 
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D U R A C I O N D E L D I S F R U T E 

Hasta el 28 de febrero. 
\ñn forestal , 
Idem i 
Idem 
Hasta el 30 de a b r í . . . . 
Hasta el 1 . ° de abril.., 
l í a ' s ta el 30 de a>ril.... 
Hasta el 31 de marzo . 
A ñ o forestal 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem /. 
Iden 
Hasta el i . " de m a r z o . . 
Año forestal 
Idem 
Idem 
II ista el 1." de m irzo.. 
Hasta f l 16 de marzo... 
A ñ o forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Id 

• • • • • • • • 

em. 

l i a s y horas de las 

subastas 

20 de septiembre, a las doce. 
13 de octubre, a las diet . . . 
13 de idem, a las once 
13 de ídem, a las doce. 
27 de septiembre, a las doce. 
6 de < cf ubre, a las doce... 
7 de ídem, a las doce. 

28 de septiembre, a las doce. 
26 de idem, a las doce 
10 de octubre, a las doce.... 
26 de septiembre, a las nueve 
9 de idem, a las catorce.... 

50 de ídem, a /as nueve.... 
)0 de i i e i n , a ias die¿ 
80 de ídem, a las once 
30 de ídem, a las doce 
3U de Idom, a las trece.. . . . . 
27 de ídem, a ¡as diez 
2 7 de idem . a las doce. . . . . . 
27 de ídem, a las nueve 

de idem, a 1 s catorce.. 

Funcionarios 
qne presenciarán laa subastas 

G u a r d i a c iv i l de T a l a m a n c a . 
Idem. 
1 lera. 
Idem. 
Guard ia c iv i l de Campo Rea l . 
Sobreguarda P. Beni to . 
Idem. 
G u a r d i a c i v i l de N n e v o B e z t á n . 
P e ó n - g u a r d a U . C r i s t ó b a l . 
I d e m . 
Sobreguarda A . G o n z á l e z . 
Idem, 
(dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
O' larda Mayor M. Medina , 
í ' e ó n - g u a r d s L' C r i s t ó b a l . 
Sobreguarda A. G o n z á l e z . 
Idem. 

26 de idem, a las trece {Sobreguarda K. Martin. 
3 de octubre, a las doce.. • . ' G u a n a Mayor M. Medina. 

2S de septiembre, a las once.' I'eóa-guarda U . Cristóbal. 

Hasta el 30 de septiembre 
Hasta el 80 de abril 
•̂ ñc forestal 
Idem 
Idem 
I i em 
Ha»ta el 31 de agosto 
I tasta el 31 de julio 
Hasta el 28 de febrero 
1." de maya a 80 de sept:embro 
15 de julio n 30 de septiembre. 
Hasta el 28 de febrero 
A ñ o forestal 
I'itMll**'* • • • • • • • • « • • • • • . 
H tata el 2S de febrero 
Ide n 
I l ' 1 I i i - ' • • > • • • • . • • • • • • • • • • 
H ista el 31 de mayo 
A ñ o forestal 
Ide m . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . » . • • ' 
Idem , 
Hasta el 80 de «ñero 
l . u de julio a 8 0 de septiembre.. 
Aírn forestal 
Hasta el íl de marzo 
1 •'' de jubo a 80 septiembre 
Hasta el ->l de enero -. 
l." le juüo a ->o de septiembre.. 
16 d»« julio a 90 de septiembre . 
Hasta el 28 de febrero • | 
15 do i unió a 30 de septiembre., j 

88 de í d e m , a las doce j l d e m . 
26 de idem, a laa diez G u a r d i a c iv i l de aquel puesto. 
10 de octubre, a las d o c e . . . . j í d e m . 
Ifi de í d e m , a las trece Idem. 
20 de septiembre, a las deca . Idem. 
20 ê idem, a las doce Idem. 
20 de í d e m , a las doce. | l d e m . 
26 de í d e m , a las doce G u a r d i a c i v i l de C h i n c h ó n . 
86 de idem, a las doce ¡ G u a r d i a civi l de aquel puesto. 

Idem. 
G u a r d i a c iv i l de C h i n c h ó n . 
Idem. 
Guardia c iv i l de aquel puerto. 
Sobreguarda V . Caatel lauos. 
Idem. 
G u a r d i a c iv i l de G r i ñ ó n . 
G u a r d i a c iv i l de aquel puesto. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

20 de ídem, a las doce 
27 de ídem, a las doce 
27 de Ideas, a las trece. 
~>> de idem. a lis doce . 
20 de idem, a las once.. 
20 de ídem, a las doce. 
88 de í lem, a las doce . 
86 de ídem, a ¡as diez.. 
26 d • idem, a las once.. 
20 de i lees, a las doce. 
27 de í i e m . a las die/... 
-7 d,> i lem, a las once. 
27 de Idem, a las doce. 
26 de ídem, a las doco . . . . 
27 de ídem, a Ks doce Ildem. 
-'I le idem, a las nueve ¡Idem. 
86 do ídem, a las diez.. . . »jldem. 
26 de idem. a las once jloem. 
20 de i iem, a las doce jlJeiu. 
-'7 de í-lem, a las diez jldem. 
27 de ídem, a las once Idem. 
27 d<- t'ltfm. a lss doce ¡Idem 
26 de idem a las doce Guerdia civil de Fuenlabrada. 
86 de idom, a ¡as doce 'Ouard a civil de aquel puest >. 
20 do ídem, a 1 s doce | Idem." 
26 de ídem, a las once Guardia civil de Ciempozuelos. 
26 de ídem, a las dooe 'Idem. 

(Se continuara 

33 

O 
•M 
to 
\% 
O. 
o 
3 ) 

o 
•o 
o ' 
3 

K0 



Capitanía general fie la Primera Región 
D E E S T A D O M A Y O R 

A n u n o i o pare la provisión de una pla
za de Subllavero que existe vaoan-
te on laa Prisiones Militares de 
Madrid. 
Se abre ooncurao oon arreglo a la 

Real eden de 10 de abril de 1902 
(D. O. 79), para proveer ur.a vaoante 
de Subllavero de las Prisiones M i l i 
tares de San Franoisoo de esta Corte. 
L R aspirantes han de ser Cabos, 
Guardias oiviles o Sargentos de la 
Guardia oivil o del Ejéroito en la si
tuación de rotirados. E l orden de pre
ferencia para la adjudicación será el 
siguiente. 

1. ' Cabos de la Guardia c iv i l . 
2. a Cabos de las demás armas y 

Cuerpos. 
3. * Guardias oiviles de primera. 
4. * Guardias oiviles de segunda, y 
5 / y ultimo. Los Sargentos de la 

Guardia oivil y del Ejéroito. 
Los agradados disfrutarán una gra

tificación de 865 pesetas anuales, se
gún ley de Presupuestos y tendrán 
alojamiento para ellos y sns familias 
en el mismo edificio de las Prisiones, 
siempre que esto sea posible. 

Tendrán dereoho a la asistenoia fa
cultativa, incluyendo su familia por 
el Médico militar que preste 6U3 ser
vicios en las Prisiones y so les provee
rá de tarjeta para el suministro de me 
cicomentos en las farmacias militares. 

E l límite do edad para este destino 
s.»rá sesenta y cinco años, y al cum
plirlos cesarán en su sometido, o an
tes si su estado de salud no fuere 
bueno. 

Es tarán sujetos a las Ordenanzas y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servioio en ol Estableoimiento, 
para lo oual formalizarán uu contrato 
con el Gobernador de las Prisiones M i 
litares, en el que se den por enterados 
y acepten las condioiones en que sean 
admitidos y servicos que han de pres 
tar. Este contrato durará ouatro afios 
y se podrá renovsr, de conformidad 
entre ambas partes, cada dos afios. 

E l oontrato primitivo y los renova
dos han de merecer la aprobación del 
Capitán General de la primera Región. 
Quedarán por tanto filiados y sin asi
milación militar, y serán considerados 
como cabos. 

E l servicio que han de prestar es el 
que marca el Reglamento de las cita
das prisiones, aprobado por Real 
orden de 1.° de mayo de 1920 (D. O. 
123) y «1 que disponga el Gobernador 
de las mismas. Este servicio no será 
cumputable para la mejora de dere
ohos pasivos. 

Usarán pantalón azul oscuro, gue 
rrera de igual oolor y forma que la 
que usa la tropa do Infantería, gorra 
en forma de quepis y de visera reota, 
con las iniciales P . M . entrelazadas y 
una esterilla de plata, sable y capote 
en invierno. Eitas prendas serán eos 
toadas por los interesados a excepoión 
del sable que no le entregará por las 
Prisiones Militares. 

Los qae espiren a este destino ele-
I varán instanoia al Capitán General de 

la primera Región, por oonduoto del 
Gobernador de Prisiones Militares, 

I acompttfiando cédula personal, eerti-
fioado de buena conduota desde su 
separación del Ejército, expedido por 
Autoridad local del punto en que resi
dan, y oopia de la filiaoión. E l plazo 
de admisión de instanoias terminará a 
los quince días do la publicación del 
presente on el Diado Oficial del Mi
nisterio de la Querrá y B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S de las provincias. 
Madrid, 18 de septiembre de 1922. 

E l Goneral Jefe de Estado Mayor, 
Jorge Clelleveche. 

(Núm. 2.387) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E LA 

D E U D A Y C U S E S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana. 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 25 al 28 del corriente 
mes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en 
sefialamientos anteriores y además 
los comprendidos en las facturas si
guientes: 

Pago de oré "Utos de Ultramar reoo-
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de factures del 
turno preferente oon arreglo al Real 
deoreto de 28 de octubre de 1915, y 
las del turno oorriente que se consig
nan en las relaciones que se insertan 
en la Gaceta de Madrid. 

Entrega do los nuevos t í tulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 21 de agosto de 1919, co
rrespondiente a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, hasta la 
faotura númaro... 

Idem de los nuevos tí tulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los 
de la emisión de 1920, hasta la factura 
número ... 

Idem de carpetas de la Den la al 4 
por 100 interior, emisión de 1919, por 

I sus tí tulos definitivos, hasta la factu
ra número . . . d é l a serie O y n ú m e -

1 ro ... de las demás series. 
• Idem de valores depositados en arca 

de tres llaves, procedentes de conver-
sioros, creaciones, renovaciones y 
canjea. 

Madrid, 22 de septiembre de 1922. 
E l Direotor general, 

Arturo Forcat. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Celebrados y declarados desiertos 
por falta de licitadoree los anteriores 
concursos anunciados para contratar 
la adquisioión de 756 impermeables 
oon destino a los individuos de la 
Guardia munioipal, el Exorno. A y u n 
támiento, en sesión de 15 del oorriente, 
se ha servido disponer se anuncie nue

vo concurso bajo las mismas oondioio
nes que figuran insertas en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de los días 6 de junio y 31 de 
mayo últimos,respectivamente, si bien 
se entenderá modificada la oondioión 
2. a de las facultativas, en e l sentido 
de que los oonoursautes habrán de pre
sentar modelo de impermeables, para 
que la Comí ñon elija entre los que se 
presenten el que estime mejor, así co
mo también el plazo del concurso, que 
será de quinoe días, que empazaráu a 
correr y contarse desde el día siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
la Gaceta dé Madrid. 

Los correspondientes pliegos se 
hallar, de manifiesto en esta Seoreta
ría, durante las horas de dies a dos, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

L o que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, 

F , Ruano. 
(E.—482) 

Secretaria.— Negociado de Ensanche 
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento la adjudicación de una parcela 
inedifícable procedente de la antigua 
y suprimida vereda del Gallo, a solar 
que con fachada a la oalle de Diego 
de León posee D . Enrique Rodríguez 

rente el plaio de un mes, R , 
desde le inseroión del presente a n t t | > 

ció de conourso en el B O L E T Í N 0 « C u , 
de la proviucis. 

Y en cumplimiento de lo aoordad, 
se anuncia al público para su conoei. 
miento y demás efectos. 

Madrid, 11 de septiembre de 10 
P . A . del Sr. Seoretario, 

E l Ofioial Mayor, 
Diego Ayl lón . 

(Núm. 2.3U) (C—188-. 

Delegación de la Jefatura 
D E M A D R I D 

E l Jefe administrativo del HospitJ 
Mil i tar de Urgencia de Madrid, 
Hace saber: Que siendo necesario ad

quirir en este Estableoimiento paras; 
mea de noviembre próximo víveres j 
artíoulos de las clases que a coutinui-
ción se expresan en las oantidades qm 
exijan la^ necesidades del servicio ca
yo cá'oulo aproximado se detalla, lu 
personas que deseen suministrar algn-
no o todos presentarán sus proposicio
nes desde el día 7 hasta las diez horu 
del día 20 del próximo mes de ootu
bre, en la Jefatura administratin 
acompafiaudo muestras de los artícu
los que ofrezcan. 

Las cantidades que debsn rennirloi 
artículos serán las que se expresan en 

Fernández, cuya parcela mide ^ | ^ P 1 ^ redactado al efecto y que,, 
halla de manifiesto en esta Ofícioi mettrs cuadrados, que al preoio do 

38'64 pesetas uno, importan la canti
dad de 4.675*44 pesetas; se anunoia al 
públioo en cumplimiento de lo que 
previenen las vigentes disposiciones 
legales, para que durante el plazo de 
quinoe días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción 
del presente anunoio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, puedan los 
propietarios que se consideren perju-
dioados prtseutar las reclamaciones 
oportunas. 

Madrid, 18 de septiembre de 1922.— 
E l Seoretario general, F r a n c i s o o 
Ruano. 

(Núm. 2.319) (0.-184) 

Secretaria —Negeciado 5.° 
E l Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 1.° del actual, se ha ser
vido acordar la provisióu por oonourso 
de una plaza de Inspector de Higiene 
y Sanidad Pecuarias, dotada con la 
gratificación anual de 365 pesetas, eon 
arreglo a las siguientes bases: 

Primera Los concursantes acredi-
taran ser Yeterinarios con la aptitud S e h a t « 9 P « B » ^ *• tienda de vino» 
física necesaria para el deaempefio del ! 8 , t a e n e b t a C o r t e ' o a l l e d e J ° r f 
cargo y . o exoeder de cincuenta afios. • J u a i J ' n u m e r 0 o c W a y d o s ' * V ¡ 

Segunda. Será oondioión de pre- I Propiedad de D. Alberto López, a don 
ferenoia el ser Subdelegadocon arreglo \ A n 8 e l Yunquera; lo que se hace saber 
a lo que prescribe el Reglamento de P o r m e d l ° d e ft8te 8 V Í 9 ° P a r » «*J.T 

' acreedores, si los hubiere contra dieno 

todos los días de ouce a treoe. 
Artículos objeto del concurso: 

PRIMER GBUPO 
30 litros de aoeite vegetal 
30 ídem de azúcar 
3 kilos de oafé tostado 
30 litros de corveza 
20 kilos de dulce 
100 ídem de j^bón oomún 
75 litros de lejía 
150 kilos de patatas 
12 ídem de pista para sopa 
50 litros de vino tinto 

SEGUNDO ORUIN) 
90 kilos de carno de vaca sin hu?80 
40 ídem de fruta 
75 gallinas 
12 kilos de hueso de oarne 
800 huevos 
16 kdos de jamón limpio 
250 litros de leche de vacas 
6 kilos de rifiones 
9 ídem de tocino 
Madrid, 21 de septiembre de 1922, 

Guillermo Ripel . 
(E.-474) 

A V I S O 

Epizootias. 
Tercera. E n defecto de esta prefe-

aencia y subordinada a ella, lo será el 
ser Veterinario municipal de este 
Ayuntamiento. 

Las instancia», debidamente docu
mentadas, se presentarán en el Re
gistro general de la Secretaría, d i r i 
gidas e la Aloaldía Presidencia, du-

establecimiento, puedan presentar sos 
facturas ai cobro dentro del phz° ̂ e 

ooho días a oontar des le la feoha de 1» 
últ ima inserción do este aviso, pasado 
el cual no tendrán derecho a reclam*' 
ción alguna. 

(A.-773)_ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — ^ 


